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Resumen 
Evaluar es una acción que se hace constantemente en la vida cotidiana de forma más o menos 
efectiva; sin embargo, cuando esa acción la llevamos al aula, las dudas surgen por doquier. 
Evaluar es una actividad que forma parte del quehacer docente; pero lo cierto es que la con-
ceptualización de la evaluación de los aprendizajes suele estar invisibilizada cuando no resulta 
dispar dentro de un mismo equipo docente. Tal disparidad corresponde a diferentes concepci-
ones de evaluación. Lo cierto es que debería haber una coherencia entre el modo de entender 
la enseñanza, la manera de entender el aprendizaje y el modo de entender la evaluación en 
función de variables diversas: cuándo se evalúa, quién evalúa, con qué se evalúa, en referen-
cia a qué se evalúa, etc. En este artículo nos centramos en la evaluación de la competencia 
discursiva como una actividad más de aprendizaje, cuyos criterios surgen de la comunicación 
y negociación en clase. Es la evaluación para el aprendizaje, la evaluación que forma e infor-
ma, la evaluación que no es equivalente a examen ni a una calificación, siguiendo las directri-
ces marcadas desde la teoría sociocultural del aprendizaje y llevada a cabo, en su aplicabili-
dad, sobre todo por la pedagogía francesa (Grupo EVA, 1991; Veslin et al, 1988;  Weiss, 
1990; Nunziati, 1990, entre otros).  
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VII 
Introducción  
El término evaluación es quizá uno de los conceptos más resbaladizos tanto en su definición 
como en su aplicación didáctica. Evaluar es una actividad que, como docentes, hacemos cons-
tantemente en el aula; sin embargo, sigue siendo una actividad que despierta confusión, rece-
lo, antipatías, rechazo, tanto desde el punto de vista del evaluador como sobre todo del sujeto 
evaluado. Lo cierto es que resulta más claro abordar qué se entiende por evaluación si tene-
mos en cuenta que no solo como docentes evaluamos. En realidad, es una actividad que forma 
parte de la vida cotidiana, donde la realizamos sin que nos provoque esa desazón que puede 
producirnos en el mundo académico. Imaginemos por ejemplo la siguiente situación: elegir un 
hotel en Barcelona en Booking, para hospedarnos. ¿Cómo procedemos a elegir un hotel? Par-
timos de criterios, como pueden ser la puntuación de otros huéspedes, la distancia al centro o 
a algún lugar de interés, el precio de la habitación, los servicios que ofrece, etc. Estos criterios 
a su vez se concretan en unos indicadores. Así, la distancia puede ser al centro, a un museo 
determinado, a la Universidad, al aeropuerto, etc. Finalmente, con toda la información reca-
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bada, tomamos una decisión. De hecho, si alguien nos preguntara el porqué de nuestra elecci-
ón, podríamos dar cuenta de los criterios en que nos hemos basado. Los criterios responden a 
la pregunta: ¿Cómo debe ser eso que queremos conseguir? Los indicadores responden a la 
pregunta: ¿En qué y cómo se ve de forma tangible que el criterio se cumple?  

Este ejemplo nos lleva ante la definición clásica de evaluación, entendida como la recogida 
sistemática de información para tomar una decisión (Cronbach, 1963). Esta definición es es-
pecialmente reveladora porque en ella tienen cabida todos los tipos de evaluación. Así, pode-
mos preguntarnos: ¿cuándo se puede recoger la información?, ¿qué información se puede re-
coger?, ¿cómo se puede recoger la información?, ¿quién puede recoger la información y to-
mar la decisión?, ¿en referencia a qué se puede tomar la decisión?, ¿qué consecuencias puede 
tener la decisión tomada? Las posibles respuestas darán lugar a los distintos tipos e instrumen-
tos de evaluación, tal y como se recoge en el siguiente cuadro:  

Tabla 1: definición  de evaluación y tipos de evaluación  

En este trabajo, nos centraremos sobre todo en la evaluación formativa, formadora,  que tiene 2

como objetivo evaluar, durante el proceso de aprendizaje, para aprender, para mejorar, para 
regular, guiar, orientar el aprendizaje y consecuentemente mejorar el resultado final. Será lo 
que entenderemos como evaluación como comunicación (Weiss, 1990), puesto que comunica 
los criterios de evaluación, los explicita y se negocian entre las partes implicadas. Dicha ne-
gociación se planteará, como iremos detallando, como una actividad más de aprendizaje. 
Aplicaremos dicha concepción de la evaluación a la competencia discursiva de estudiantes de 
ELE. 

2. Supuestos teóricos y epistemológicos 

Recogida sistemática de 
información…   

para tomar decisiones

¿Cuándo?: evaluación inicia continua o 
final.  

¿Qué?: evaluación diagnóstica, procesual o 
sumativa.  

¿Cómo?: instrumento empleado para 
recoger la información

¿Quién?: autoevaluación, coevaluación, 
heteroevaluación  
¿En referencia a qué responde la decisión? 
Normativa, criterial; cuantitativa, cualitativa  
¿Qué consecuencias tiene la decisión 
tomada?  
¿Para qué se toma? Certificativa, 
acreditativa, formativa, diagnóstica, 
reguladora, sumativa 

 Nunziati (1990) prefiere el término de evaluación formadora, con la que se hace alusión a la implicación del estudiante en cada etapa de 2
construcción y de utilización de las herramientas de referencia.



Si pidiésemos en una sala de profesores una definición de evaluación, las propuestas, proba-
blemente, serían muy variadas e incluso dispares. A continuación, presentamos algunas posi-
bles definiciones con que pudiéramos encontrarnos.  3

(1). Evaluar es medir la diferencia de conocimientos  existente entre el primer día de clase y el 
último.  

(2). Evaluar es prestar atención a los resultados obtenidos por los estudiantes y así poderlos 
calificar en función de unos criterios. 

(3). Evaluar es algo más que una mera calificación numérica final (el final de un proceso), 
consiste en ir considerando la totalidad del proceso de enseñanza-aprendizaje en el que la 
evaluación tiene un matiz retroalimentador. 

Tales definiciones no son incorrectas en sí mismas; todas son válidas. El problema estriba en 
que cada uno de estos docentes tiene una visión distinta de la evaluación de los aprendizajes 
y, probablemente, una visión distinta del aprendizaje. La primera definición (1) equipara eva-
luar a medir, frente a las otras dos en que evaluar es prestar atención y calificar (2), y retroa-
limentar (3). En (1), se pone el foco en la evaluación del aprendizaje, en la evaluación como 
balance, de ahí que interese medir la diferencia entre el primer y último día; frente a la evalu-
ación para el aprendizaje o como regulación, que plantea (3). A medio camino entre ambas 
estaría la definición b. En estas definiciones están, a grandes rasgos, las dos concepciones po-
sibles de la evaluación. La evaluación como balance, heredera de una pedagogía por objetivos 
—como pasaremos luego a detallar—, busca la eficiencia y la medición del conocimiento; se 
concibe, además, como estática, aplicable a un resultado y realizada por el docente, como úni-
co agente. En el otro extremo, se plantea la evaluación para aprender, propia de una pedago-
gía del proceso, interesada sobre todo en retroalimentar, valorar y guiar durante el proceso 
para conseguir un resultado mejor. Por lo tanto, conocer los criterios con que será evaluada la 
actividad así como indicadores de logro de tales criterios servirán como guía, esto es, la eva-
luación actúa como un GPS (Esteve y Fernández, 2013), que conduce al estudiante al resulta-
do pretendido. Cabe, de todos modos, subrayar que aunque muchas veces planteadas como 
opuestas, dichas concepciones de la evaluación no son sino complementarias. Necesariamente 
la evaluación para el aprendizaje debe ensamblarse con la evaluación del aprendizaje, como 
iremos apuntando, puesto que se evalúa para aprender con el fin, como ya hemos apuntado, de 
que el resultado final sea mejor. El cuadro que sigue quiere ser una síntesis de esta doble con-
cepción epistemológica de la evaluación (cfr. Kohonen, 1999; Stobart, 2008; Stobart y Hop-
fenbeck, 2014, Bennett, 2011, 2015, entre otros).  

Evaluación del aprendizaje Evaluación para el aprendizaje

 De hecho, son definiciones reales ofrecidas al inicio absoluto de un taller de formación sobre evaluación. 3



Tabla 2: concepciones de la evaluación 

3. Teorías del aprendizaje y teorías de la evaluación 
La existencia de estas dos grandes concepciones de la evaluación responde a razones de tipo 
epistemológico que pasamos a esbozar. Detrás de un determinado enfoque didáctico, hay una 
determinada teoría del aprendizaje y una determinada teoría de la lengua. Hay también una 
determinada teoría de la evaluación. Sin embargo, esta ha estado muchas veces invisibilizada. 
Así, si recordamos la tabla de Nunan (1996), no hay una columna para la concepción de la 
evaluación, lo que demuestra la poca atención que ha recibido en los diferentes métodos de 
aprendizaje. Lo mismo puede decirse de muchos materiales didácticos. Es en los últimos años 
que algunos manuales tienen una sección de evaluación y también se alude a ella en el libro 
del profesor.  

Diversos autores coinciden en señalar la primera mitad del siglo XX como el inicio de la tarea 
de evaluar el aprendizaje mediante medición. Puede considerarse el año 1930 como fecha 
emblemática del inicio de la llamada evaluación sistemática. En los primeros años de la déca-
da de los treinta comienzan a publicarse los trabajos de  Smith & Tyler (1942), quienes esta-
blecieron las bases del modelo evaluativo centrado en los objetivos, como corresponde a una 
mentalidad conductista del aprendizaje. Este modelo selecciona unos objetivos iniciales y la 
evaluación se cierra en este molde fijado de antemano. El interés radica en la comprobación 

Se miden logros Se valora el grado de aprendizaje

Importancia del rendimiento Interesa ajustar la enseñanza y aprendizaje 
para la mejora.

Evalúa el producto Se evalúa el proceso (de aprendizaje; de 
composición).

Interesa la adquisición de conocimiento Se prioriza la construcción de conocimiento

Es unidireccional Es pluridireccional

Penaliza el error Es motivadora, reguladora

 Es lineal Es recursiva

Plantea la consecución de objetivos Tiene en cuenta los aprendizajes no previstos.

L a e v a l u a c i ó n s e e n t i e n d e c o m o 
equivalente a examen

Evaluación como actividad de aprendizaje.

Evaluación separada del aprendizaje Evaluación en el tiempo del aprendizaje.

La evaluación se impone Se negocian los criterios de evaluación

Es cuantitativa Es  cualitativa



de la eficacia de lo que se enseña y, en la lógica del momento, ello comporta obtener datos 
cuantitativos. Desde esta óptica, los dos términos, 'medida y evaluación’, son conceptos virtu-
almente intercambiables. La evaluación además está separada del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Primero se enseña, luego se aprende y por último llega el periodo de exámenes y 
evaluación (cfr. Stobart, 2008; Allal, 2010, Sanmartí, 2007, entre otros).  

Desde la perspectiva, en cambio, de la teoría sociocultural del aprendizaje, Vigostky acuñaba 
en 1934 el término de zona de desarrollo próximo. Expuso, desde una concepción dialéctica 
entre aprendizaje y desarrollo, que la zona de desarrollo próximo es la diferencia entre el des-
arrollo de una tarea por el niño sin recibir ayuda y el nivel más alto de desarrollo potencial de 
la misma tarea bajo la guía de un adulto o en colaboración con compañeros más capaces. 
Aprender es entendido como una construcción conjunta de conocimiento que provoca un 
cambio en la ZDP. Esta manera distinta de entender el aprendizaje requiere necesariamente, 
por coherencia, una traslación desde el énfasis en los productos al énfasis en los procesos. 
Desde esta óptica, la evaluación no puede versar únicamente sobre la contrastación aséptica 
de resultados con objetivos previamente preestablecidos, observables y cuantificables; sino 
que debe considerar todas las modificaciones que han existido en el transcurso del complejo 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Desde dicha concepción del aprendizaje, se propone una 
evaluación denominada dinámica, que tenga en cuenta no sólo lo que el alumno sabe hacer, 
sino también lo que puede hacer, primero con ayuda, con andamiaje facilitado por el docente, 
y progresivamente de forma autónoma (cfr. Lantolf y Poehner, 2008; Esteve y Fernández, 
2013). Dicha concepción de la evaluación es entendida como un acto de comunicación entre 
las partes implicadas (cfr. Weiss, 1990) desde el momento en que:  

a) Se construye conjuntamente, porque supone verbalizar la representación que se tiene de la 
tarea y acordar una representación compartida por alumnado y profesorado que sirva de 
guía en la consecución de la tarea. Dicha verbalización de lo que se espera en la tarea 
comporta explicitar los criterios, negociarlos, seleccionarlos, jerarquizarlos y desgranarlos 
en indicadores de logro. 

b) Actúa como guía y orientación por la zona de desarrollo próximo, presta la ayuda oportu-
na, ayuda a tomar conciencia del porqué de los logros o de lo que todavía no se ha conse-
guido y propone vías diferentes para alcanzar la meta. Hay pues una comunicación conti-
nua entre el evaluador y el sujeto evaluado, con el propósito de descubrir, investigar y so-
lucionar problemas.  

c) Se busca ante todo mejorar el proceso de lo que está siendo objeto de evaluación y, en 
consecuencia, el producto resultante del mismo (cfr. Weiss 1990). 

Desde esta concepción de la evaluación, la fiabilidad y validez, requisitos básicos de cualqui-
er modelo evaluativo, se consiguen mediante la contrastación de opiniones, esto es, triangu-



lando la información con otros agentes, combinando así la autoevaluación, la coevaluación o 
la heteroevalución. El hecho mismo de compartir significados y reformular criterios ayuda a 
conseguir validez y fiabilidad, aunque hay que tener en cuenta que la objetividad pura es un 
imposible epistemológico, puesto que cualquier forma de recogida de datos se encuentra con-
taminada por los presupuestos sobre los que se construye y los  métodos que emplea. 

En síntesis, frente a la evaluación de corte conductista, la evaluación desde un enfoque socio-
constructivista tiene como objetivo primordial establecer el nivel de aprovechamiento del 
alumno en cada habilidad de aprendizaje así como detectar los tipos de errores más frecuen-
tes, para recuperarlos a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este modo de entender 
la evaluación ha tenido un amplio desarrollo en la pedagogía francesa, desde los años 90.   4

4. Evaluar para aprender: la evaluación como un acto de comunicación 
Si lo que se pretende evaluar es una habilidad o destreza, como puede ser el hecho de compo-
ner un texto, la dificultad de conceptualizar y de llevar a cabo la evaluación aumenta. Cons-
tantemente el docente se enfrenta a cuestiones relativas a la dificultad de valorar un texto. 
¿Con qué criterios evaluarlo?, ¿se han de evaluar y corregir todos los aspectos deficitarios del 
texto?, ¿se han de emplear siempre los mismos criterios, sea cual sea el texto evaluado?, ¿es 
el docente el único que puede evaluar? Por su parte, los aprendices suelen señalar su dificul-
tad para evaluar y revisar su propio texto no sólo por la complejidad que supone distanciarse 
del texto propio sino también por carecer de criterios para discernir entre lo acertado y lo no 
acertado (cfr. Stobart, 2008).  

Volvemos a buscar otra analogía de la vida cotidiana para ilustrar cómo se entiende la evalua-
ción como un acto comunicación así como el encaje entre evaluación formadora y sumativa. 
Imaginemos que participamos como jurado en un concurso de tortillas de patatas,  donde te5 -
nemos que decidir qué tortilla es la mejor. Lo primero que debemos tener en cuenta es el nivel 
de los concursantes. Esto nos dará el marco de referencia normativo, esto es, el nivel de com-
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texto escrito. Desde el marco teórico descrito por estos autores, se concibe la didáctica de la escritura dentro del marco didáctico de proyec-
tos de escritura y se contempla la evaluación como herramienta de aprendizaje que ha de permitir que los estudiantes construyan su propio 
conocimiento y tomen conciencia de su nivel escritor. El Grupo EVA, tras haber observado, desde una perspectiva crítica, la tradición escolar 
de la enseñanza y evaluación del texto escrito, ha trabajado en el planteamiento didáctico de criterios a partir de del funcionamiento retórico 
de los textos, incorporando las aportaciones de la lingüística textual, del análisis del discurso, de la psicología cognitiva y de la psicolingüís-
tica. La tesis fundamental que defiende este grupo investigador es que la explicitación de criterios ayuda a formar una representación más 
acertada del escrito que se pretende realizar. La aplicación y divulgación de los principios didácticos del Grupo EVA en España han sido 
llevadas a cabo por el equipo de Didáctica de la Lengua, de la Universidad Autónoma de Barcelona. Entre sus obras publicadas, destaca 
Ribas (1997), donde se profundiza sobre el concepto de evaluación formativa aplicado al área de lengua. Su línea de investigación es la 
reflexión teórica y práctica sobre la evaluación del texto escrito, entendida ésta como herramienta pedagógica encaminada a mejorar el pro-
ceso de composición textual y el proceso de enseñanza-aprendizaje de la competencia discursiva (Ribas 2003, 2009; Camps y Ribas, 1998, 
entre otros).

 La idea de la analogía de un concurso de tortillas con lo que es el proceso evaluativo me la brindó Begoña Montmany (Universidad de 5
Barcelona), quien me explicó que había asistido a un taller de Roberta Lavine (University of Maryland), donde daba cuenta de qué significa 
evaluar a partir de una actividad en que se había de valorar la calidad de unas cookies.



petencia esperable. No podremos evaluar igual un concurso de principiantes que un concurso 
de afamados chefs de cocina, por ejemplo. Ahora bien, aun sabiendo el nivel esperable, el ju-
rado, si no tiene más información que el nivel esperable, no se pondrá de acuerdo sin más. El 
jurado diferirá en la valoración porque no comparten criterios de evaluación o al menos estos 
no son explícitos. ¿En función de qué juzgamos la calidad de las tortillas de patatas?, ¿de la 
textura?, ¿de los ingredientes?, ¿de la cocción?, ¿de la presentación?, ¿de la originalidad?, 
¿del sabor? He aquí una serie de posibles criterios de evaluación, que deberemos explicitar y 
compartir, pero no es suficiente. Estos deberán concretarse en los indicadores de logro que se 
obtienen al responder, para cada uno de los criterios señalados, a la pregunta siguiente: ¿cómo 
es la tortilla de patatas considerada ideal desde el punto de vista de la textura, de los ingredi-
entes, de la cocción, de la presentación, etc.? Explicitar criterios e indicadores ayuda a poner 
en común la representación de lo que es una tortilla de patatas ideal. Una vez acordados,  po-
dremos juzgar con mayor validez y fiabilidad las tortillas. Ahora bien, es obvio que uno no 
aprende a cocinar haciendo una única tortilla. Una vez la tortilla esté acabada, recibirá una 
evaluación, un juicio, que si es suficientemente explicativa le servirá como guía para la elabo-
ración de ulteriores platos. Se trata por tanto de evaluar un resultado pero dando suficiente 
retroalimentación que ayude a la consecución ulterior de objetivos. Quiere esto decir que la 
evaluación sumativa, si es suficientemente comunicativa, puede y debe tener función también 
formadora, pues propicia un mejor proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Además de esta retroalimentación sobre la tortilla ya acabada, podemos prestar atención al 
proceso de elaboración de las tortillas, esto es, guiar la elaboración de la tortilla. Durante el 
proceso de elaboración, se le podrá ir indicando, por parte del cocinero jefe o por otro apren-
diz, que el corte de la patata es demasiado grueso, que el aceite no está suficientemente cali-
ente, lo que puede afectar a la textura final, etc. Incluso llegará un momento en que habrá in-
ternalizado los criterios de evaluación y será el propio aprendiz de cocinero el que sepa autor-
regularse. Por último, conviene señalar que sobre todo los indicadores variarán para un plato 
distinto, pongamos por caso, una paella. De todos modos, sí que se podrán extrapolar algunos 
indicadores entre platos afines, como tortilla de patatas y tortilla de calabacín e incluso hue-
vos fritos. Llevemos ahora esta analogía al campo que nos interesa, la de la evaluación de los 
aprendizajes en el aula de ELE. Convirtamos para ello la tortilla en un texto. Supongamos que 
los estudiantes, de un nivel B2, van a hacer una exhortación oral (tipo de texto expositivo-ar-
gumentativo) sobre el que ellos consideran el mejor invento de la humanidad. Deben defender 
públicamente que el invento por ellos seleccionados es el mejor en contraste con los que pre-
senten sus compañeros. Se detalla a continuación el procedimiento para evaluar dicha compe-
tencia discursiva.  

a) Marco de referencia normativo. Un paso previo para la incorporación en el aula de una 
acción didáctica encaminada a mejorar la competencia discursiva (concretada en un género 



discursivo) es sistematizar y describir el nivel alcanzado en el texto en un determinado ni-
vel de enseñanza, de modo que se sepa qué necesita ser enseñado. En este sentido, cabe 
subrayar que el MCER es, como su nombre indica, un marco de referencia normativo des-
de el momento que indica lo esperable en cada nivel. Asimismo, los descriptores que ofre-
ce para las actividades y estrategias comunicativas pueden funcionar como posibles ma-
crocriterios de evaluación.  

En el caso que nos ocupa, se recoge que para un monólogo sostenido, el estudiante en un 
nivel B2: 

1. Desarrolla argumentos con claridad, ampliando con cierta extensión y defendiendo 
sus puntos de vista con ideas complementarias y ejemplos adecuados.

2. Construye cadenas argumentales razonadas.
3. Explica puntos de vista sobre un tema, proponiendo las ventajas y las desventajas 

de varias opciones.

     Asimismo, se indica que en la actividad comunicativa de hablar en público: 
1. Realiza presentaciones claras y desarrolladas sistemáticamente, poniendo énfasis 

en los aspectos significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de apoyo.
2. Es capaz de alejarse espontáneamente de un texto preparado y de seguir las ideas 

interesantes sugeridas por miembros del público, mostrando a menudo una fluidez 
notable y cierta facilidad de expresión.

3. Realiza con claridad presentaciones preparadas previamente, razonando a favor o 
en contra de un punto de vista concreto, y mostrando las ventajas y desventajas de 
varias opciones.

4. Responde a una serie de preguntas complementarias con un grado de fluidez y es-
pontaneidad que no supone ninguna tensión para sí mismo ni para el público. 

b) Marco de referencia criterial. Conocer el marco de referencia normativo difícilmente 
potencia por sí solo el aprendizaje. Para potenciar el aprendizaje de la realidad evaluada, 
parece necesario contar con un marco de referencia criterial, complementario de este otro. 
La configuración del marco de referencia criterial permite ante todo concebir la evaluación 
como un acto comunicativo entre las partes implicadas, como un diálogo encaminado a 
crear un mapa mental compartido entre discentes y docente de la tarea, como se explica en 
los pasos siguientes.  

c) Concreción en un género discursivo. Si bien es cierto que evaluar la competencia discur-
siva es una tarea compleja, se puede concretar el modelo de texto que se pretende conse-
guir y los criterios con los que evaluarlo al enmarcar el hecho de escribir, hablar o interac-
tuar dentro de una práctica social concreta. De este modo, es posible una selección y jerar-
quización de criterios de evaluación atendiendo a la especificidad del género discursivo en 



que se forma todo acto comunicativo (cfr. Ferreira y Lantolf, 2008; Laveault et al, 2014). 
En el ejemplo del que partimos, el género discursivo que los estudiantes deben abordar es 
una exhortación oral. 

d) Objetivos perseguidos. La evaluación debe partir siempre del resultado que esperamos, 
en este caso, una exhortación oral sobre un invento. Es decir, debe partir de los objetivos 
de aprendizaje perseguidos, concebidos como el anverso de los criterios de evaluación. 
Tales objetivos tendrán que ver, como se ha indicado, con las características propias del 
género discursivo y con la tarea. En nuestro caso, los objetivos de aprendizaje perseguidos 
son:  

Describir un objeto/invento 
Situar el objeto /invento históricamente.  
Exponer argumentos 
Exponer contraargumentos.  
Comparar
Enfatizar, ponderar

     Con la premisa apuntada se pone de manifiesto que: 
 - La consideración de los objetivos de aprendizaje, convertidos luego en criterios de evalu-

ación, pasa por contemplar las peculiaridades del género discursivo que se pretende evalu-
ar. 

 - Una misma herramienta de evaluación no es aplicable a cualquier manifestación discur-
siva, sino que en ella deben recogerse los rasgos específicos de un determinado género. No 
se podrá evaluar del mismo modo una exhortación que una queja formal, pongamos por 
caso, como tampoco podemos juzgar con los mismos criterios una tortilla de patatas que 
una paella. De todos modos, habrá criterios compartidos entre géneros discursivos afines.  

e) Explicitación y negociación de criterios de evaluación. Los estudiantes pueden tener 
una idea distinta a la del docente de lo que se espera que se haga. Para ello, será funda-
mental explicitar, mediante actividades de elicitación, cuáles son las características de una 
exhortación, de modo que se consiga una concordancia entre discente y docente en la re-
presentación de lo que se ha de hacer. La explicitación de los criterios de evaluación facili-
ta el camino a una mejor ejecución de la tarea, al menos a una mayor aproximación de la 
representación mental que de la misma tienen las dos partes implicadas. Por lo tanto, la 
explicitación de los criterios contribuye a la clarificación de objetivos que deben atenderse 
dentro de una determinada secuencia didáctica y ayuda al docente a encontrar una lengua 
común con el alumno para hablar de los textos. En este sentido, como la negociación 
emerge de las representaciones distintas ante una misma tarea, se suele decir que los crite-
rios de evaluación son efímeros, puesto que nacen y mueren en cada grupo de clase (cfr. 
Sanmartí, 2007). Cabe también señalar que la manera de proceder, desde un punto de vista 



didáctico, a dicha explicitación varía enormemente según sea la manera de presentar tales 
criterios a los estudiantes. Desde una orientación fundamentalmente comunicativa y for-
madora de la evaluación, se aboga por una elaboración progresiva de la lista de criterios 
por parte de los estudiantes. Quiere esto decir que, desde un punto de vista didáctico, se 
habla de una negociación de los criterios de evaluación con los estudiantes: en lugar de 
presentar los criterios como una verdad axiomática en manos del profesor, los estudiantes 
deben inferir, a partir de situaciones de observación y análisis de los textos, qué criterios 
son relevantes de una determinada tarea. Así pues, la evaluación de la competencia discur-
siva toma la elaboración de los criterios como centro de trabajo fundamental. Puede plan-
tearse una pregunta general a partir de la representación de lo que para los estudiantes es 
un buen orador, con preguntas del tipo ¿Cuándo un orador nos resulta convincente?, ¿qué 
características tiene un buen discurso argumentativo? Algunas actividades posibles sería 
llevar al aula imágenes de oradores reconocidos por los estudiantes o bien vídeos de pe-
queñas intervenciones orales y arrojar la pregunta: ¿Quién resulta más convincente y por 
qué? O bien con muestras de exhortaciones de estudiantes de cursos anteriores o tomadas 
de series, películas, etc. Los estudiantes pueden aportar muchas característica, algunas 
tendrán que ver con la capacidad de hablar en público; otras con la capacidad de armar un 
discurso argumentativo persuasivo. Iremos recogiendo las aportaciones en la pizarra y ne-
gociándolas. Posteriormente, deberemos llevar a cabo un proceso de selección y jerarqui-
zación de todo lo recogido. En la puesta en común saldrán ya posiblemente indicadores de 
logro (véase apartado f). Lo cierto es que no se puede evaluar todo, sino lo que se ajuste a 
la tarea encomendada y a los objetivos perseguidos. Supongamos que finalmente hemos 
optado por las siguientes características (la negociación deberá encaminarse a encauzar la 
selección hacia los objetivos de aprendizaje y a encontrar un lenguaje común) que conver-
timos en los criterios de evaluación:  

Comunicar eficazmente 
Presentar  y describir un objeto  
Exponer argumentos 
Exponer contraargumentos.  
Comparar
Enfatizar, ponderar

Obsérvese que se ha incorporado un aspecto no contemplado como objetivo de aprendizaje 
inicialmente para la tarea (comunicar eficazmente). Sin embargo, hemos querido incorpo-
rarlo para indicar que realmente la evaluación es una negociación entre las partes implica-
das y que —como resultado de la actividad de aprendizaje llevada en el aula en que se trata 
de verbalizar qué se espera de la tarea— es posible la incorporación de aspectos no con-
templados inicialmente, pero que se supone que han podido ser tratados en otro momento 
del proceso de enseñanza-aprendizaje.  Del mismo modo, puede darse el caso que no surja 
un criterio considerado importante para el docente. Este podrá negociarlo e introducirlo. 



En este caso, hemos incorporado a la lista riqueza de vocabulario. Asimismo, considera-
remos comparar y enfatizar como indicadores de logro. 

f) Concreción de indicadores de logro. Asimismo, estos criterios ayudan a enmarcar el géne-
ro discursivo (exhortación) pero no ayudan al estudiante a cómo hacer una exhortación. El 
estudiante necesitará saber cómo abordar tales criterios. Es decir, necesita saber cómo es la 
realización concreta de dichos criterios. Debemos, por tanto, dar un paso más en la comu-
nicación y negociación. Necesitamos explicitar los indicadores de logro. El estudiante pue-
de inferir los criterios y sus indicadores por conocimiento previo o porque se ha llevado al 
aula —como se ha indicado en (c)— textos exhortativos de diversa calidad que le ayuden a 
discernir las características de una buena exhortación. En cualquier caso, se trata de conce-
bir la evaluación como una actividad más de aprendizaje, con formulaciones dinámicas y 
progresivas de los criterios y sus indicadores de logro. A continuación, recogemos la posi-
ble sistematización. Esta está abierta a constantes reformulaciones durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y es en sí misma efímera, como se ha dicho, puesto que nace y 
muere con cada grupo clase.  

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO

Comunicación eficaz La entonación se ajusta al énfasis que se quiere dar.  
Introduce pausas con valor comunicativo. 
El movimiento del cuerpo se ajusta a lo que se comunica.  
Los gestos se ajustan al mensaje.  
Formula preguntas retóricas dirigidas al público.

P r e s e n t a c i ó n y 
descripción de un 
objeto

Destaca las características más positivas y sobresalientes del 
invento (es muy + adjetivos: fácil de usar, económico de fabricar, 
etc.) (consta de….)  
Indica el momento de su invención  (se inventó, se creó …..) 
Indica la finalidad del invento (sirve para….)



Tabla 3: criterios de evaluación e indicadores de logro 

g) Sistematización visual. Desgranados, compartidos y construidos conjuntamente los crite-
rios y los indicadores de logro, puede y debe sistematizarse lo acordado en un mapa men-
tal, un esquema, un gráfico, que servirá de guía, de mediación y andamiaje durante toda la 
elaboración, como se ha recogido en la tabla 3. Dicho mapa puede estar siempre visible en 
clase y puede estar somentido, como venimos diciendo, a reformulaciones. Con esta her-
ramienta se está llevando a cabo materialización y verbalización de la conceptualización 
compartida de la tarea y va a ser la guía durante todo el proceso de elaboración. Con ella 
se da cabida a las cuatro fases del aprendizaje según Galperin (1989, en Haenen 2001; 
Lantolf 2008): se ha presentado la tarea, se ha materializado y verbalizado la representaci-
ón de la misma, que queda recogida en la guía o pauta de evaluación. La última fase será 
la internalización de los criterios por parte del estudiante, fase que permitirá gradualmente 
acceder a mayor autonomía del estudiante y por lo tanto a la autoevaluación. 

       
h) Proceso de composición. El estudiante puede iniciar la preparación de la exhortación. La 

guía con los criterios y logros, ofrecida como pauta y presentada gráficamente, ayuda a su 
consecución. Durante la elaboración, el estudiante puede ir recibiendo diferentes retroali-
mentaciones: de otros compañeros, del docente, incluso puede llegar él mismo a percibir 
cómo mejorar el producto.  

i) Ensamblaje evaluación formadora y sumativa. Al acabar el texto, el estudiante será 
evaluado, siguiendo los criterios y logros apuntados. Esta evaluación, si es suficientemente 
comunicativa, le permitirá mejores consecuciones ulteriores de textos ensayísticos (la eva-

Exposición de 
argumentos y 
contraargumentos

Usa marcadores ordenadores para introducir argumentos: por un 
lado, por otro, etc.  
Usa marcadores argumentativos para introducir contraargumentos: 
en cambio, sin embargo, etc.  
Tiene en cuenta los puntos de vista contrarios al suyo: comparto tu 
punto de vista; es verdad que….. pero….;  
Usa marcadores de evidencialidad: por supuesto, claro, sin duda… 
Compara su invento con otros: es mejor que….; es más bueno 
que… 
Enfatiza las características positivas de su invento: un gran 
invento, un excepcional invento.  
Compara las ventajas y desventajas del invento con otros inventos. 

R i q u e z a d e 
vocabulario

Habla con precisión del invento en cuestión 
Usa el campo semántico de invento: componentes, partes,  
elementos, creación, construcción, funcionamiento, etc. 



luación del producto puede convertirse en formadora si redunda en el proceso de aprendi-
zaje). Cabe recordar que el fin último es, claro está, que el resultado final sea cada vez me-
jor, de ahí que la evaluación formada tiene sentido en la medida que mejora el resultado 
final.  

j) Validez y fiabilidad. La validez y fiabilidad de la evaluación es posible por la explicitaci-
ón de los criterios y logros entre todos y porque la evaluación no recae solo en un agente, 
el docente, sino que es pluridireccional. 

Desde esta óptica, conviene como docentes plantearse, por lo tanto, las siguientes cuestiones: 

a) ¿Cuál es el nivel de competencia exigido?  
b) ¿Qué género discursivo se genera? 
c) ¿Qué características del género discursivo son relevantes? 
d) ¿Cuáles son los objetivos de la actividad?  
e) ¿Cómo buscar la concordancia en la representación de la tarea entre las partes implicadas? 
f) ¿Qué necesitan los estudiantes para abordar eficazmente dicha actividad comunicativa? 
g) ¿Qué criterios de evaluación se seleccionan?  
h) ¿Cuáles son los indicadores de logro de los criterios seleccionados? 
i) ¿Cómo se explicitan y seleccionan los criterios de evaluación y sus indicadores? 
j) ¿Cómo ensamblar la evaluación del proceso con la evaluación del resultado? 
k) ¿Cómo se consigue mayor fiabilidad y validez a la evaluación? 
    
En definitiva, desde un punto de vista didáctico, creemos que la explicitación de criterios de 
evaluación debe convertirse en sí misma en una actividad de enseñanza-aprendizaje, plantea-
da como una negociación con la que los estudiantes deben ir infiriendo criterios. Así, a partir 
de contrastar, por ejemplo, muestras con diferente grado de satisfacción, el estudiante, con 
ayuda del profesor, podrá inducir las características por las que se distingue un texto ensayís-
tico satisfactorio de uno menos satisfactorio. El aprendizaje, orientado a partir de actividades 
como las descritas, se centra, por lo tanto, en la elaboración de criterios para evaluar. Esta ex-
plicitación constante de las estrategias que se pueden adoptar para resolver los problemas de-
tectados es el tiempo propio del aprendizaje, en que se exige el análisis y la construcción de 
herramientas de evaluación que actúen como referencia entre las partes implicadas en la eva-
luación, esto es, entre profesor y estudiante.  

Consideraciones finales  
La evaluación como comunicación se convierte en una poderosa arma de aprendizaje, con una 
función primordial de mediación y andamiaje. Com síntesis puede decirse que implica una 
evaluación coherente consigo misma, con los objetivos de aprendizaje, con los contenidos del 



programa y con la teoría de aprendizaje en que se sustenta, que busca ante todo construir una 
concordancia en la representación de la tarea entre las partes implicadas, pues esta concordan-
cia va a permitir un diálogo, un lenguaje común, en definitiva, una comunicación eficaz de lo 
que se espera alcanzar, mediante la mediación y el andamiaje.                                     
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